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Baños de Agua Santa, 09 de mayo del 2019 

Señor 

ANGEL VIDAL PAREDES ORTEGA 

Presente . 

De mi consideración: 

Por medio del presente, tengo el agrado de comunicarle a usted que la Junta General de 

Socios, realizada el día 09 de mayo del presente año, decidió nombrarle para que desempeñe 

el cargo de GERENTE, de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TURISTICO NAUCOCINTOUR CIA 

LTDA por. un periodo de DOS AÑOS, según el artículo décimo cuarto de la Escritura de 

Constitución . de la -Compañía, para que ejerza la representación legal, judicial o 

extrajudicialmente y de las demás funciones señaladas. 

La COMPAÑÍA DE TRANSPORTES TURISTICO NAUCOCINTOUR CIA LTDA., se constituyó 

mediante escritura pública de Constitución de Compañía celebrada el 23 de octubre del año 

dos mil nueve, en la Notaria Quinta del cantón Ambato , a cargo del Doctor Hernán Santamaría 

Sancho, y legalmente inscrita en el Registro Mercantil el 30 de octubre del mismo año bajo el 

numero 57 

Atentamente,     
PRESIDENTE 

ACEPTACION 

Acepto y agradezco el nombramiento de Gerente 

> age Gcedas> 
SR. ANGEL VIDAL PAREDES ORTEGA 

Gerente 

Vicente Rocafuerte y Eloy Alfaro, tercer piso teléfono 0998 021 217 

Baños -Tumgurata-ador A 
¡ N2TRAMITE: 35552-0041-19 30/05/11 

-.. BOCUMENTO: Nombramiento



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Baños de Agua Santa 

Montalvo y Thomas Halflans 

Número de Repertorio: 2019— 554 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA, 

certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) 

acto(s): 

1.- Con fecha Veintisiete de Mayo de Dos Mil Diecinueve queda inscrito el 
acto o contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 de 
fojas 66 a 66 con el número de inscripción 66 celebrado entre: ([COMPAÑIA 
DE TRANSPORTE TURISTICA NAUCOCINTOUR CIA LTDA en calidad de COMPAÑÍA]); en 

la calidad de Representante (s) Legal (es): ([PAREDES ORPEGA ANGEDNIDAL con 

el cargo GERENTE]). 
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